
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1o.- Al Poder  Ejecutivo la necesidad de contar  con
              un  equipo de radio completo para la  localidad
de Los Menucos  y sus parajes de Praguaniyeu,  Comicó,   Fita
Ruin y Catrauna;  Sierra Colorada y sus parajes de Keupuniyeu
y Ramos Mexía, los de Treneta y Yaminué, para las necesidades
de comunicación de dicha zona en materia de atención  sanita-
ria.

Artículo 2o.- Coordínese con otras áreas de Acción Social  el
              uso de dicho recurso.

Artículo 3o.- Comuníquese al Poder ejecutivo y archívese.-
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